
AUTORIZACIóN DE PAGOS F.P MUNICIPIO DE SOCA

Résoluc¡ón No.140l2023 Ada No. 16/2023

Soca , 27 de set¡eñbr€ de 2023

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo12--"Son atribuciones de los
l\4unic¡p¡os" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financ¡ero, así como en las disposiciones vigentes."

cONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal, establece los montos anuales
establecidos para este Municipio.

II) Que se ha constiluido las panidas Fondos Pclmancntes correspondicntcs al mes de \::. ri..
tanto dlrl Cobi€rno Nacional, como dcl Cobierno Depaftament¡rl. l¿is cuales suman !j 100-000=
( pesos uruguayos cien mil)

lll) Que el Gobierno [,4unicipal en sesióñ de fecha 27lri3i2C:lJ, por Rsso],.r. óN No 14Ci2023
inserta en Acla No Ci6/2023 aD¡obó os ltaslcs.le, i:rer'r§a]a 1ll109/23 a 3C109/2:l

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SOCA

Andrés Zeballos
Concejal

RESUELVE:

l) El Concejo [4un¡c¡pal aprueba la rendición de gastos e invers¡ones correspondientes
a la compras comprendidas en el Fondo Permanente período 01l0gl23 a 30109123

¡nclusive por un ¡mporte de $65.'161,03= (pesos uruguayos sesenta y cinco mil c¡ento
sesenta y uno con cero tres).

2) Comunlquese a la Secretaría de Desanollo Local y Participación, a la Dirección
General de Recursos Financieros y a Contador General.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del l\¡unicip¡o

ríguez Mary Morin
Coñcejal

ro Burgueño
Concejal
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